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OFICIAL
DE LA PROVINCIA DB MADBIDJÜL

ADVERTENCIA IMPORTÓTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN T7VRJFR DE INSERCIONES

Las leyes, órdenes yanuncies que hayan de insertarse ea
los Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe político
•jgpectivo, por cuyo conducto se pasarán a loseditoresde.
ip_ num-ionadea periódicoe^^^^^^^^^^^^^^^^M

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: al mea,
3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, yun afio, 36.

Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 12 pesetas; semes-
tre, 24, y un año, 48.

Anuncios procedentes de la Excelentísima
Diputación Provincial, línea o fracción.. 6,66 j._wt*»

ídem judiciales, linea o fracción , 1,00
—

ídem oficiales, linea o fraoción > 1,00
—

ídem particulares 2,00
—•(Real orden de 5 de Abrilde 1858)

Se publica todos los días, excepto los dominaos
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes,

5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al afio, 60, y fuera de Ma-
drid: 20 al trimestre; 40 al semestre, y 80 al afio.

OFICINAS, PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TELEFONO 12.642.— APARTADO 820

DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín,
oalle de Peligros, 3 entresuelo derecha.

—
Fuera de esta Capital,

directamente por medio de carta a la Administración con inclusión
del importe del tiempo de abono en letra de fácilcobro.

Número si¡uelto, 50 céntimos.

A particu lares, 60 céntimos.

7 del próximo mes de Mayo para la
subasta de las obras de reconstruc-
ción, acceso y complemento de facha-
da del Museo Provincial de Bellas Ar-
tes de Córdoba, por la cantidad de
60.417,32 pesetas, bajo las condicio-
nes siguientes:

PARTE OFICIAL das en los artículos 219 y 223 de la
propia Ley.

Habiéndose padecido errores de im-
prenta en la publicación de larelación
de vacantes inserta en la Gaceta del
día 1.° del actual, se reproducen los
destinos a que afectan, debidamente
rectificados.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Sn Majestad la
Beina Doña Victoria Eugenia, y
SS. AA.RR. el Prínoipe de Asturias
iInfantes continúan sin novedad en
in importante salud.

De Real orden lo digo a V. I.pa-
ra su conocimiento y efectos con-
siguientes. Dios guarde a V.I.mu-
chos años. Madrid, 30 de Marzo de
1928. DESTINOS

CALVO SOTELO
Señor Director general del Timbre

Núm. 188. Peatón de Pizarra a la
estación, con 1.250 pesetas anuales.

334. Alguacil, con 1.900 pesetas
anuales y derechos de arancel (se-
gunda categoría). Condiciones: acre-
ditar, por certificado legal, poseer la
Mecanografía.

380. Guarda de la Estación de
Arboricultura y Fruticultura de Má-
laga, con 1.250 pesetas anuales (pri
mera categoría).

40k Cuatro Matarifes, a 1.825 pe-
setas anuales (primera categoría).
Acreditar, por certificado legal, po-
seer el oficio.

Primera. La subasta se celebrará
en los términos prevenidos en la ley
de Contabilidad de 17 de Julio de
1911 y en laInstrucción de 11 de Sep-
tiembre de 1886, en este Ministerio,
bajo miPresidencia o la del funciona-
rio en quien delegue mis atribuciones,
quedando de manifiesto en dicho edi-
ficio y en el Gobierno Civilde la pro-
vincia de Córdoba elproyecto comple-
to con la documentación reglamen-

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

administración Central
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

MINISTERIO DE HACIENDA
Junta Calificadora de aspi-
rantes a destinos públicosREAL ORDEN

taria
limo. Sr.: El artículo 29 de te vi-

gente ley del Timbre, en su núme-
ro 3.°, preceptúa que los escritos de
alzada o apelación, los de revisión
o nulidad y los de queja, en los dis-
tintos ramos de la Administración del
Estado, central, provincial o muni-
cipal estarán sujetos en todos sus
pliegos al Timbre gradual estableoido
en el artículo 108, según la cuantía
total del asunto, siendo el límite mí-
nimo de 1,2C pesetas por pliego y
salvo el caso de que la cuantía sea
inestimable, en el cual se empleará
el Timbre de 3,60 pesetas, clase sexta,
con arreglo a lo prevenido en el ar-
tículo 27 de la propia Ley, entendién-
dose que se trata de pliegos de escri-
tura manual, pues de otro modo debe
estarse a lodispuesto en el artículo 2.°

C0NCUBS0 EXTEAOBDINABIO DEL MES DE
MAEZO DE 1928 Segunda. En el mismo Ministerio,

y en el Gobierno Civil de cada pro-
vincia, se admitirán pliegos desde
esta fecha hasta el día 30 de los co-
rrientes, a las doce de su mañana.

Relación de las clases de segunda ypri-
mera categoría de activo y licencia-
dos acogidos a los beneficios del De-
creto-ley de 6 de Septiembre de 1925,
que se proponen para tomar parte en
las oposiciones anunciadas el 4 de
Marzoúltimo (Gaceta número 64) pa-
ra proveer dos plazas de aspirantes a
Auxiliares administrativos del Ayun-
tamiento de Toledo, dotadas con el
sueldo anual de 3.000 pesetas, cuando
les corresponda cubrir plaza.
Sargento de activo Dionisio Casano-

va Aguado, con veintinueve años de
edad, 11 7-27 de servicio y 2 3 16 de
empleo. (Condicional, por no acompa-
ñar el certificado de antecedentes pe-
nales.)

503. Alguacil-Pregonero, pesador
de carnes y encargado del reloj pú-
blico, con 500 pesetas anuales (segun-
da categoría). Ejercerá las funciones
de Alguacil del Juzgado municipal,
con los derechos de arancel.

573. Inspeotor Jefe de Policía,
con 2.920 pesetas anuales (tercera ca-
tegoría). No exceder de treinta y seis
años de edad y acompañar certificado
legal de poseer una talla mínima de
1,540 metros.

627. Cabo Guardias municipales,
con 2.007,50 pesetas anuales (segunda
categoría).

Tercera. Las proposiciones se ajus-
tarán! al modelo inserto a continua-
ción de este anuncio; serán escritas
en papel sellado de octava clase (1,20
pesetas), y se presentarán bajo sobre
cerrado, acompañando en otro abierto
la carta de pago de la Caja general de
Depósitos o de alguna Sucursal que
acredite se ha consignado, previamen-
te, para tomar parte en la subasta, la
cantidad de 3.020,85 pesetas en me-
tálico o en efectos de la Deuda Pú-
blica, y documento acreditativo de
haber cumplido lo dispuesto sobre re-
tiro obrero en el Real decreto de 11
de Marzo de 1919 y Reglamento para
su ejecución de 21 de Enero de 1921.

656P Ayuntamiento de Portalrubio
de Guadamejud

Celador subalterno de los
Establecimientos provinciales de be-
neficencia (adscritos ál Hospital de
dementes), con 2.000 pesetas anuales
(segunda categoría).

936. Jefe de Seguridad y Vigilan-
cia, con 3.000 pesetas anuales (ter-
cera categoría).

980. Guarda atarjea de segunda
(atarjea de Aguirre), con cuatro pe-
setas diarias (primera categoría).

Madrid, 4 de Abril de 1928—El
General Presidente, José Villalba.

Por otra parte el artículo 219 de
la invocada Ley prohibe a las Au-
toridades, Tribunales y Oficinas, tan-
to del Estado como de la provincia o
del Municipio, así como a las Socie-
dades y particulares, la admisión de
documento alguno que carezca del
Timbre correspondiente, bajo la res-
ponsabilidad de lamulta que proceda,
3"i en su caso, del reintegro, además;
sanción corroborada por el artícu-
lo 223.

Cabo licenciado Manuel Martos Cu-
chet, con veintisiete años de edad,
1-9 0 de servicio y 0-10 0 de empleo. Cuarta. En el citado día y hora se

procederá a la apertura de les pliegos
presentados, y en el caso de que re-
sulten dos o más proposiciones igua-
les, se procederá con arreglo a lo que
dispone el artículo 48 de la ley de
Contabilidad de 1.° de Julio de 1911.

Soldado ídem (obrero filiado) Ángel
Carcía Elizalde, con veintiocho años
de edad y 4-0 0 de servicio. (Condi-
cional, por falta de certificado de re-
conocimiento facultativo y de antece-
dentes penales.)

Relación de las clases no admitidas a
concurso por los motivos que se ex-

Quinta. El adjudicatario deberá
consignar como fianza definitiva el
10 por 100 de la cantidad en que le
haya sido adjudicada la contrata.Estos preceptos, que nunca han

"\u25a0•fijado de estar en vigor, no tienen
el debido cumplimiento en todos loscasos; y en su virtud,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor-
midad con lo propuesto por esa Direc-
ción general, se ha servido disponer
se recuerde a todas las Autoridades,
tribunales y Ofioinas, así como a las
sociedades y particulares las mencio-
adas disposiciones contenidas en los

artículos 27 y 29 de la ley del Timbre
igualmente las sanciones estableci-

presan
Por no haberse recibido el estado

resumen de servicios prevenido en el
artículo 49 del Reglamento de 6 de
Febrero último (Gaceta número 40)
para poder calificarlos:

Cabo licenciado Emiliano Rodrí-
guez Sánchez.

Soldado ídem Ignacio Maroto Far-
led.

Sexta. El plazo da ejecución de
las obras y el de seguro de incendios
será de cuatro meses.MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA

Séptima. Elplazo de garantía se
fijará en un año.

Octava. Las^obras se abonarán por
certificaciones expedidas en la forma
que determinen las condiciones del
proyecto.

Novena. Será condición indispen-
sable para la firma de la escritura de

Y BELLAS AKTES

Dirección general de Bellas Artes

ANUNCIO

Cabo ídem Rafael Sanz Jiménez.
Madrid, 4 de Abril de 1928— El

General Presidente, Josó Villalba.

En virtud de lo dispuesto por Real
orden de 9 de Febrero de 1928, esta
Dirección general ha señalado el día
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adjudicación de la contrata, la presen-
tación del documento que" acredite el
cumplimiento de lo dispuesto sobre el
retiro obrero en la base 3.a del Real
decreto de 11 de Marzo de 1919, y el
Reglamento «ara su ejecución de 21
deEnerodeu.921.

nómicos de 1928 y 1929, cuyo presu-
puesto de contrata asciende a pesetas
34.472,91, siendo los plazos de ejecu-
ción los que se fijan en el pliego de
condiciones particulares y económicas
que rige a estas obras, y la fianza
provisional, para tomar parte en la
subasta, de 1.035 pesetas.

do del depósito definitivo,consignado
Como fianza a 'disposición del señor
Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
la provincia, en Madrid, en la Caja
general de Depósitos, en metálico o
efectos de la Deuda pública, al tipo
asignado por las disposiciones vigen-
tes, consistente en el cinco por ciento
del importe del presupuesto de con-
trata, si la adjudicación fuere por la
cantidad que haya servido de tipo a
la subasta, ó con una baja qué no ex-
ceda del cinco (5) por ciento (100) de
dicha cantidad. Si la baja excede del
cinco (5) por ciento (100) del tipo de
subasta, la fianza consistirá en el im-
porCT^de dicho cinco por ciento, au-
mentada en la tercera parte de la di-
ferencia entre el'mismo ySla baja ofre-
cida.

el Ingeniero, una vez hecho el deacuento a que se refiere la condicio»siguiente. Su abono se hará en meflico, en la Tesorería de Hacienda, don"de radican las obras, con cargo al c
"

pítulo y artículo correspondientes delpresupuesto vigente y a los de loapresupuestos sucesivos. Podrá, sin embargo, sustituirse el abono en metáli"co, en todo o encarte, por el de títu-
los del empréstito o Deuda qua J
emita pata las atenciones del presu-
puesto extraordinario, según se ex-
prese en la proposición. En este caso
no será aplicable lo dispuesto en las-
condiciones 8 y 9 sobre Abono de ma-
yor cantidad de obra éjeeutada que
la correspondiente a cada plazo total.

Madrid, 2 de Abril de 1928.—El
Pirectpr general, (Firmado). La subasta se verificará en la Jefa-

tura de Obras Públicas de esta pro-
vincia, situada en la plaza de laInde-
pendencia, número 8. 1.°, el día diez

Modelo de proposición
DonN. N., vecino de.... enterad?

¿el anuncio publicado con fecha..., y
de las condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación, en p'iu'ii-
ca subasta, de las obras dé..., se com-
promete a tomar a su cargo la cons-
trucción de las mismas con estricta
sujeción a los expresados requisitos y
condiciones (si se desea hacer rebaja
en el tipo fijado se añadirá «con^
rebaja del... por H7l)_^_^_^_^_\\

de Mayo, a las once horas.
» \u25a0_»

'
AElproyecto estará de manifiesto en

la expresada Jefatura de Obras Públi-
cas de Madrid, en los días yhoras há-
biles de oficina.

La proposición se presentará en pa-
pel sellado, de 3,60 pesetas, o en pa-
pel común, con póliza de igual precio,
desechándose, desde luego, las que, al
abrirlas, no resulten con talrequisito
cumplido, lo cual llevará consigo" el
que, una vez presentada la proposi-
ción al oficial encargado de recibirla,
no se pueda ya admitir en ningún mo-
mento el subsanar la deficiencia que
en cuanto a reintegro tenga.

8.a El contratista podrá desarro-
llar los trabajos en mayor escala qua
la necesaria para ejecutar las obras
en el tiempo prefijado. Sin embargo
no tendrá derecho a que se le abone
enun plazo parcial mayor cantidadqua
la que corresponda a la valoración
de contrata de lab obras ejecutadas en
en dicho plazo parcial, de lo que se
deducirá la parte correspondiente a la
baja que se obtenga en la subasta y el
descuento a que se refiere la condición
6.a. Por lo tanto, los derechos que el
artículo 40 del pliego de condiciones
generales concede al contratista, no
se aplicarán partiendo como base de
la fecha de las certificaciones, sino de
las époeas'en que deban realizarse los
pagos.

2.a Cuando el contratista haya eje„-
outado obra por valor del 25 por 100
del presupuesto le será devuelto el
exceso de la fianza prestada sobre el
tipo del 5 por 1007

(Fecha y firma del proponente).
(Núm. 928) (E—155)

3.a El resto de. la fianza no será
devuelto al contratista hasta que se
apruebe la recepción y liquidación de-
finitiva y se justifique el'pago total
de la contribución de subsidio indus-
trial y de los daños y perjuicios, silos
hubiere, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 65 del pliego de condicio-
nes generales.

gobierno Civil
Las Empresas, Compañías o Socie-

dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (Gaceta del 13),
con arreglo y a los efectos de su ar-
tículo 5.°.

Inspección Provincial de Higiene y Sa-
nidad pecuarias

CIECüLAE NÚMEEO 15
En cumplimiento de lo dispuesto en

el artículo 12 del Reglamento definiti-
vo de 30 de Agosto de 1917 para la
ejecución de la ley de Epizootias, se
declara oficialmente la existencia de
glosopeda en el término municipal de
Vallecas en las circunstancias que a
continuación se expresan; debiendo,
por tanto, las Autoridades, funciona-
rios y demás personas interesadas
cumplir y hacer cumplir, lo más
exactamente posible, las ¡disposicio-
nes referentes a la expresada epizoo-
tia, bajo las responsabilidades que en
las mismas se señalan:

Madrid, 10 de Abril de 1928.— El
Ingeniero Jefe, Francisco de Albacete.

4.a Se dará principio a la ejecu-
ción de las obras dentro del término
de treinta días, a contar desde la fe-
cha de la publicación en el Boletín
Oficial de la provincia de la adjudi-
cación definitiva, y deberá quedar
terminada en el plazo de doce meses,
a contar de la fecha de comienzo de
las obras.

9.a Si en algún plazo parcial exce-
dieran los importes de las certifica-
ciones de las obras ejecutadas de la
cifra total consignada en el presu-
puesto del Estado para obras por con-
tratas, dejarán de satisfacerse aqué-
llas para la subasta últimamente he-
chas, por orden de antigüedad, las
cuales serán de abono en el siguiente
ejercicio, sin derecho a devengar in-
tereses de demora por esta causa.

Modelo de proposición
DonN. N., vecino..., calle. .,núme-

ro ..., según cédula personal núme-
ro..., enterado del anuncio publicado
con fecha ... de ... último, y de las
condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación, en pública su-
basta, de las obras de ..., de la carre-
tera de..., provincia de..., se com-
promete a tomar a su cargo la ejecu-
ción de las mismas, con estricta suje-
ción a los expresados requisitos ycon-
diciones, por la cantidad de... (aquí
la proposición que se haga, admitien-
do o mejorando lisa y llanamente el
tipo fijado; pero advirtiendo que será
desechada toda proposición en que no
se exprese determinadamente la can-
tidad en pesetas y céntimos, escrita
en letra, por la que se compromete el
proponente a la ejecución de las obras,
así como toda aquella en que se añada
alguna cláusula).

5.a Elcontratista se obliga a eje-
cutar en los seis meses primeros del
plazo la obra correspondiente a los
kilómetros 4 y 5.

Sitio en que radican los animales en-
fermos: Vaquería de D. José Martínez,
calle de Valderribas, número 46.

La distribución en anualidades es
10. Regirán para esta contrata los

preceptos a que se refiere la Ley de
14 de Febrero de. 1907, relativa ala
protección debida a la Industria Na-
cional, y el Real decreto de 20 de Ju-
nio de 1902 referente al contrato de
trabajo con los obreros y lo legislado
sobre el retiro obrero y accidentes del
rabajo.

la siguiente
Primera anualidad de 1928, pese-

tas 4.353,64.
*

Zona declarada infecta: Dicha va-
quería. Segunda anualidad de 1929, pese-

tas 30.119,27.Zona declarada sospechosa: Una faja
de terreno alrededor de la zona infec-
ta, de 100 metros, en cuya faja no ten-
drán acceso ni los animales enfermos,
ni los sospechosos, nilos sanos recep-
tibles a esta epizootia.

Total, 34.472,91 pesetas.
Si llegase el término de estos pla-

zos parciales o del plazo único para
la ejecución total de la obra, sin que
la correspondiente a ellos haya sido
ejecutada, se le requerirá por escrito,
fijando uno nuevo de tres meses para
que la realice, y si transcurrida lapró-
rroga no se ejecutase las obras corres-
pondientes, será rescindido el contra-
to, con pérdida de la fianza, sin que se
admita al contratista reclamación al-
guna ni se reconozca otro derecho que
el abono de la cantidad de obra ejecu-
tada con arreglo a las condiciones fa-
cultativas y el recibo de ios materia-
les acopiados que, siendo necesarios
para la obra, estén al pie de ella, a*sí
como los medios auxiliares que pue-
dan ser de utilidad para la continua-
ción de la misma, que se abonarán
por la Administración al precio en
que contradictoria y oportunamente
hubieran sido tasados, con el descuen-
to del 10 por 100 por cada año de em-
pleo, y siempre que su estado de con-
servación sea perfecto.

6.a Los gastos de inspección y de
liquidación serán por cuenta del con-
tratista, y se descontarán de las cer-
tificaciones mensuales o de la liquida-
ción, con sujeción a lo dispuesto en
el Real decreto de 29 de Septiembre
de 1926 y Real orden de 9 de Sep-
tiembre de 1927.

Madrid, 1de Marzo de 1928.
ElIngeniero autor del proyecta

Alberto LaffónMedidas que se deben poner en prác-
tica: Aislamiento, empadronamiento y
marca de enfermos y sospeohosos,
prohibición del transporte de ellos,
como no sea para el Matadero, y co-
locación de letreros en la zona decla-
rada infecta que digan «glosopeda».

Madrid, 28 de Marzo de 1928.
El Gobernador,

Carlos Martín

(Fecha y firma del proponénte) Examinado:
ElIngeniero Jefe,

Albacete
condiciones paeticülaees y econó-

MICAS

Es copiaque además de las facultativas corres-
pondientes y de las generales aproba-
das por Real decreto de 13 de Marzo
de 1903, por Real orden de 8 de Julio
de 1902 y por Real decreto ley de 16
de Mayo de 1925, han de regir en las
contratas de las obras de acopios de
piedra machacada para conservación
del firme, incluso su empleo en recar-
gos, de la carretera de Loeches al
Puente sobre el Jarama, en la de
Chinchón a Ciempozuelos (trozo 3.°),
kilómetros 1al 5.

(E.—147

Hasta las trece horas del día 5 de

Mayo de 1928 se admitirán en la Jefa-
tura de Obras Públicas de la provincia
de Madrid y en los Registros de las de

Avila, Cuenca, Guadalajara, Segó vi»

y Toledo, en las horas hábiles de ofici-
na, proposiciones para optar a la pri*

mera subasta de las obras de acopio

de piedra machacada para conserva-
ción del firme, incluso su empleo e

recargos, de los kilómetros 16 al U
la carretera de tercer orden de Aja

-
vir a Éstremera, durante los eJer^,0
cicios económicos de 1928 y 1929, c

**

presupuesto de contrata asciende
22.457,20 pesetas, siendo los p»j¡£
de ejecución los que se fijan en elp
go de condiciones particulares y ecj? .
micas que rige a estas obras, y 'a

ja
za provisional para tomar parte e

subasta de 674 pesetas.
La subasta se verificará en la '

tura de Obras Públicas de esta pro
cia, situada en la plaza de la

..^
pendencia, número 8, primero, e

10 de Mayo, a las once horas.

(Núm. 945)

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS
DE LA

PROVINCIA DE MADRID

Carreteras.
—

Conservación 1.a El rematante quedará obliga-
do, bajo la penalidad que determina
el artículo 51 de la ley de Contabili-
dad vigente, a otorgar la correspon-
diente escritura ante el Notario que
designe el Decano del Colegio Nota-
rial de Madrid, dentro del término de
treinta días, a partir desde la fecha
de la publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, de la adjudica-
ción definitiva y previa presentación
de los documentos que acrediten el
pago de los derechos de la inserción
del anuncio de la subasta en la Gace-
ta de Madrid y en el Boletín Oficial
de la provincia, así como del resguar-

Hasta las trece horas del día 5 de
Mayo de 1928 se admitirán en la Je-
fatura de Obras Públicas de laprovin-
cia de Madrid y en los Registros de
las de Avila,Cuenca, Guadalajara, Se-
govia y Toledo, en las horas hábiles
de oficina, proposiciones para optar a
la primera subasta de las obras de
acopios de piedra machacada para
conservación del firme, incluso su
empleo en recargos, de los kilómetros
1 al 5 de la carretera de tercer orden
de Loeches al Puente sobre el Jarama,
en la ae Chinchón a Ciempozuelos
(trozo 3.°), durante los ejercicios eeo-

7.a Se acreditará mensualmente al
contratista el importe de las obras
ejecutadas, con arreglo alo que resul-
te de las certificaciones expedidas por
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, Elproyecto estará de manifiesto en
la expresada Jefatura de Obras Pú-

blicas de Madrid, en los días y horas
hábiles de oficina^^^^^^^^H

Ia fianza consistirá en el importe del
dicho 5 por 100, aumentada en la ter-cera parte de la diferencia entre el
mismo y la baja ofrecida.

proposición. En este caso no será apli-
cable lo dispuesto en las condiciones
8 y 9, sobre abono de mayor cantidad
de obra ejecutada que la correspon-
diente a cada plazo total.

de primera clase, como hijode madre
abandonada ypobre,a quien mantiene,
y siendo necesario acreditar en el ex-
pediente la ausencia en ignorado pa-
radero de D. Sebastián López López,
padre del aludido mozo, que desapa-
reció del domicilio conyugal, sito
en la calle de Dulcinea, de la ciudad
de Almería, hace más de diez años,
por el presente requiero a todas las
Autoridades y a cuantas personas ten-
gan noticias de dicho individuo, para
que lomanifiesten a esta Tenencia de
Alcaldía.

I mtará en pa-
pel sellado de 3,60 pesetas o en papel
común con póliza de igual precio, des-
echándose, desde luego, las que al
abrirlas no resulten con tal requisito
cumplido, lo cual llevará consigo el
que una vez presentada laproposición
al oficial encargado de recibirla,no se
pueda ya admitir en ningún momento

el subsanar la deficiencia que en cuan-
to a reintegro tenga.

2. Cuando el contratista haya eje-
cutado obra por valor del 25 por 100del presupuesto, le será devuelto el
exceso de la fianza prestada sobre el
tipo del 5 por 100.

8. El contratista podrá desarro-
llar los trabajos en mayor escala que
la necesaria para ejecutar las obras en
el tiempo prefijado. Sin embargo, no
tendrá derecho a que se le abone, en un
plazo parcial, mayor cantidad que la
que corresponda a la"* valoración de
contrata de las obras ejecutadas en di-
cho plazo, de la que se deducirá la
parte correspondiente a la baja que
se obtenga en la subasta y el des-
cuento a que se refiere la condición 6.a
Por lo tanto, los derechos que el ar-
tículo 40 del pliego de condiciones ge-
nerales concede al contratista, no se
aplicarán partiendo como base de la
fecha de las certificaciones, sino de
las épocas en que deban realizarse los
pagos.

3.a -
El resto de la fianza no será

devuelto al contratista hasta que se
apruebe la recepción y liquidación de-
finitiva,y se justifique el pago total
de la contribución de subsidio indus-
trial,y de los daños y perjuicios, si
los hubiere, con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 65 del pliego de condi-
ciones generales.

Madrid, 29 de Marzo de 1928.
Antonio MasedaLas Empresas, Compañías o Socie-

dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (Gaceta del 13),
con arreglo y a los efectos de su ar-
tículo 5.°

4.a» Se dará principio a la ejecu-
ción de las obras dentro del término
de treinta días, a contar desde la fecha
de la publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de la adjudica-
ción definitiva, y deberá quedar ter-
minado en el p_azo de siete meses, a
contar de la fecha de comienzo de las

DIRECCIÓN GENERAL
DE LA

DEUDA Y CLASES PASIVASMadrid, 10 de 'Abril de 1928—El
Ingeniero Jefe, Francisco de Albacete. Señalamiento de pagos para

la próxima semanaModelo de proposición 9.a Si en algún plazo parcial exce-
dieran los importes de las certificacio-
nes de las obras ejecutadas de la cifra
total consignada en el presupuesto
del Estado para obras por contratas,
dejarán de satisfacerse aquéllas para
las subastas últimamente hechas, por
orden de antigüedad, las cuales serán
de abono en el siguiente ejercicio, sin
derecho a devengar intereses de de-
mora por esta causa.

DonN. N., vecino ...., calle nú-
mero ...., según cédula personal nú-
mero ...., enterado del anuncio publi-
cado con fecha .... último, y de las
condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación, en pública su-
basta, de las obras de ..... de la carre-
tera de ..,., provincia de ...., se com-
promete a tomar a su cargo la ejecu-
ción de las mismas, con estricta suje-
ción a los expresados requisitos y con-
diciones, por la cantidad de .... (aquí
la proposición que se haga, admitien-
do o mejorando, lisa y llanamente, el
tipo fijado; pero advirtiendo que será
desechada toda proposición en que no
se exprese determinadamente la can-
tidad en pesetas y céntimos, escrita
en letra, por la que se compromete el
proponente a la ejecución de las obras,
así como toda aquella en que se aña-
da alguna cláusula).

Esta Dirección General ha acorda-
do que en los días 16 al 21 de los co-
rrientes se entreguen, por la Caja de
la misma, los valores consignados en
señalamientos anteriores que no ha-
yan sido recogidos, y además los com-
prendidos en las facturas siguientes:

obras.
5 a Elcontratista se obliga a eje-

cutar en los tres meses primeros del
plazo la obra correspondiente al aco-
pio de toda la piedra proyectada para
los kilómetros 16 y 17, y en los
cuatro meses primeros de la segunda
anualidad el resto de la obra.

Pagos de créditos de Ultramar, re-
conocidos por los Ministerios de Gue-
rra, Marina y esta Dirección General,
a los presentadores en Madrid, y, por
giro postal, a los demás de facturas
del turno preferente, con arreglo al
Real decreto de 18 de Octubre de
1915, que se consignan en la relación
que se inserta en la Gaceta de Madrid.

La distribución del importe del pre-
supuesto en anualidades es la si
guíente:

10. Regirán para esta contrata los
preceptos a que se refiere la Ley de 14
de Febrero de 1907, relativa a la pro-
tección debida a la Industria Nacio-
nal, y al Real decreto de 20 de Junio
de 1902, referente al contrato de tra-
bajo con los obreros, y lo legislado so-
bre el retiro obrero y accidentes del
trabajo.

Primera anualidad de 1928, 7.000
pesetas.

Segunda anualidad de 1929, pese-
tas 15.457,20. Entrega de títulos de la Deuda

Amortizable al 5 por 100, emisión de
1926, por canje de carpetas provisio-
nales de igual clase y renta, hasta*la
factura número 2.015.

Total, 22.457,20 pesetas.
Si llegase el término de estos pla-

zos parciales o del plazo único para
la ejecución total de laobra, sin que la
correspondiente a elios haya sido eje-
cutada, se le requerirá por escrito,
fijando uno nuevo de dos meses para
que la realice, y si transcurrida la
prórroga no se ejecutase las obras co-
rrespondientes, será rescindido el con-
trato con pérdida de la fianza, sin que
se admita al contratista reclamación
alguna ni se reconozca otro derecho
que el abono de la cantidad de obra
ejecutada, con arreglo a las condicio-
nes facultativas, y el recibo de los
materiales acopiados que siendo nece-
sarios para la obra estén al pie de
ella, así como los medios auxiliares
que puedan ser de utilidad para la
continuación de la misma, que se abo-
narán por la Administración al precio
en que, contradictoria y oportuna-
mente, hubieran sido tasados, con el
descuento del 10 por 100 por cada año
de empleo y siempre que su estado de
conservación sea perfecto.

Madrid, 1.° de Marzo de 1928.
El Ingeniero autor del proyecto,

José Marqués Madrid, 12 de Abril de 1928.
ElDirector General,

Carlos Caamaño
(Fechay firma del proponente) Examinado

CONDICIONES PAETICULAEES Y ECO- El Ingeniero Jefe,
Albacetenómicas Es copia

que, además de las facultativas corres-
pondientes y de las generales aproba-
das por Real decreto de 13 de Marzo
de 1903, por Real orden de 8 de Julio
de 1902 y por Real decreto ley de 16
de Mayo de 1925, han de regir en las
contratas de las obras de acopios de
piedra machacada para conservación
del firme, incluso su empleo en recar-
gos, de los kilómetros 16 al 19 de la
carretera de Ajalvir a Éstremera.

(E—148)
TRIBUNAL PROVINCIAL

be lo
-

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
AYUNTAMIENTO OE MADRID

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él con la Admi-
nistración, se anuncia que por el
Ayuntamiento de Madrid, se ha in-
terpuesto recurso Contencioso Admi-
nistrativo sobre revocación de acuer-
do del Tribunal Económico Adminis-
trativo de esta provincia, de 2 de No-
viembre de 1926.

Secretaria
Por el presente se pone en conoci-

miento del público que el día 23 del
corriente mes, a las doce de la maña-
na, en el Parque Central de Limpie-
zas, sito en la callé de Méndez Alva-
ro, se verificará subasta pública, por
pujas a la llana, de 47 reses porcinas,
procedentes de hallazgo en la vía pú-
blica, las que pueden verse en dicho
Parque, hallándose de manifiesto en
el Negociado 3.° de la Secretaría el
pliego de condiciones de la subasta,
todos los días laborables, durante las
horas de oficina, pudiéndose examinar
por cuantas personas lo deseen.

1.a Elrematante quedará obliga-
do, bajo la penalidad que determina
el artículo 51 de la ley de Contabili-
dad vigente, a otorgar la correspon-
diente escritura ante el Notario que
designe el Decano del Colegio Nota-
rial de Madrid, dentro del término de
treinta días, a partir desde la fecha
de la publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, de la adjudica-
ron definitiva y previa presentación
de los documentos que acrediten el
Pago de los derechos de la inserción
del anuncio de la subasta en la Gaceta
»e Madrid y en el Boletín Oficial de
*&provincia, así como del resguardo
"el depósito definitivo consignado
como fianza, a disposición del señor
|ngeniero Jefe de Obras Públicas de
\*provincia, en Madrid, en la Caja
general de Depósitos, en metálico o
efectos de la Deuda pública, al tipo
*Slgnado por las disposiciones vigen-
í68, consistente, en el 5 por 100 del
"\u25a0aporte del presupuesto de contrata,*"

Ja adjudicación fuere por la canti-
•"d que haya servido de tipo a la su-
&sta o con una baja que no exceda

°el cinco (5 por ciento (100) de dicha
excede delcinco (5)

Por ciento (100) del tipo de subasta,

Madrid, 30 de Marzo de 1928.
El Oficial de Sala,

Francisco Cadenas Blanco
(Núm. 922)

6.a Los gastos de inspección serán
por cuenta del contratista y se descon-
tarán de las certificaciones mensuales
ojde la liquidación, con sujeción a lo
dispuesto en el Real decreto de 29 de
Septiembre de 1926 y Real orden de
9 de Septiembre de 1927.

7.a Se acreditará mensualmente al
contratista el importe de las obras
ejecutadas, con arreglo a lo que resul-
te de las certificaciones expedidas por
el Ingeniero una vez hecho el des-
cuento a que se refiere la condición
siguiente; su abono se hará en metáli-
co en la Tesorería de Hacienda donde
radican las obras, con cargo al capí-
tulo y artículo correspondiente del
presupuesto vigente y a los de los
presupuestos sucesivos. Podrá, sin em-
bargo, sustituirse el abono en metáli-

co, en todo o en parte, por el de títu-

los del empréstito oDeuda que se emi-

ta para las atenciones del presupuesto
extraordinario, según se exprese en la

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el nogocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por el Pro-
curador D. Manuel Brú Rodríguez, a
nombre de la Comunidad Civil «La
Margarita en Loeches», se ha inter-
puesto un recurso Contencioso sobre
revocación de acuerdo del Tribunal
Económico Administrativo de esta
provincia, de 13 de Febrero de 1928,
en reclamación contra otro de la Co-
misión Permanente de la Diputación
Provincial de Madrid, de 25 de Mar-
zo de 1927, en expediente relativo al
arbitrio que grava las aguas mine-

Madrid, 12 de Abril de 1928.
El Secretario,

F. Ruano
(E—162)

Tenencia de Alcaldía del
distrito de la Universidad

Don Antonio MasedaBouso, Teniente
de Alcalde de este distrito,

Hago saber: Que por el mozo Se-
bastián López Lozano, número 136 del
alistamiento para el reemplazo actual,
por la Sección primera de Almería,
que reside habitualmente en esta Cor-
te, calle de Fernando el Católico, nú-
mero 16, se ha solicitado la concesión
de prórroga de incorporación a filas

rales
Madrid, 2 de Abril de 1928.

El Oficial de Sala,
P.H.

Eduardo Aguílez
(Núm. 919)
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llermo Santugini, Julio de Torres,
José Alvarez .

te, en autos que sigue D.Luis Bances
Medrano, contra D. Adrián Sagaseta
y Sanz, sobre reclamación de canti-
dad objeto de un préstamo hipoteca-
rio, se saca a la venta, en pública y
segunda subasta, la finca hipotecada,
que es la casa número ocho de la calle
de Andrés Mellado, de esta Capital.
Para cuyo remate, que tendrá^lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día diecinueve
de Mayo próximo, a las once de su
mañana, bajo las condiciones si-
guientes:

Primera. Servirá de tipo para esta
subasta el setenta y cinco por ciento
de la primera, o sea la suma de tres-
cientas setenta y cinco mil pesetas,
no admitiéndose postura inferior a di-
cho tipo.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta deberán consignar, previa-
mente, los licitadores el diez por
ciento de aquella cantidad, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

que se orean con derecho a laherencia
de doña Corina, para que comparezcan

*

ante este Juzgado a reclamarlo, den-
tro del término de veinte días; con
apercibimiento de lo que haya lugar
en derecho si no lo verifican.

Madrid, 22 de Marzo de 1928.
ElSecretario,

Ricardo Gómez
El Juez de 1.a instancia,

Rodrigo

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por el
Ayuntamiento de Madrid se ha inter-
puesto recurso Contencioso Adminis-
trativo sobre revocación de acuerdo
del Tribunal Económico Administra-
tivo de esta provincia que estimó la
reclamación formulada por D. Segun-
do Mier, en representación de doña
Concepción Prieto Gallego, sobre de-
volución de cantidades satisfechas por
el arbitrio sobre incremento del valor
de los terrenos que gravó la transmi-
sión de un solar, sito en la calle de
San Pedro (cerca de Tetuán).

Publicación
Leída y publicada fué la sentencia

anterior por el señor D. Guillermo
Santugini y Romero, Magistrado Po-
nente qne ha sido en estos autos, ha-
llándose celebrando audiencia públioa
la Sala Primera de lo Civil,acto se-
guido de su pronunciamiento, certifi-
co.

—
Ante mí, P. H. Licenciado Juan

P. Bermudo.
(O.—128)

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, por la rebel-
día de laRazón Social Hijos de Juan
Padró y Compañía, expido la presen-
te cédula de notificación que firmo en
Madrid, a veinte de Marzo de mil
novecientos veintiocho.

CONGRESO
Millana Cuevas (Martín Esteban)

natural de Madrid, de cuarenta y nug.
ve años de edad, hijo de Francisco y
Nicanora, de estatura regular, pelo
negro, ojos negros, nariz regular, co-
lor del rostro moreno, jornalero, sol-
tero, sin domicilio,procesado por hur-
to, en causa número 382 de 1927,
comparecerá, dentro del término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito del Congreso de esta
Corte, Secretaría del Sr. Novella,
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde,

Madrid, 3 de Abril de 1928.
El Oficial de Sala,

Francisco Cadenas El Oficial de Sala,
(Firmado)

(A.-579)
(Núm. 977) (O—122)

PROVIDENCIAS JUDICIALES Audiencia Provincial de Madrid

Audiencia Territorial de Madrid Tercera. La consignación del pre-
cio se verificará a los ocho días si-
guientes al de la "aprobación del re-
mate.

En la causa procedente del Juzga-
do de Alcalá de Henares, seguida con-
tra Rufino González Hernández por
el delito de homicidio, en la que se ha
señalado para que tengan lugar las se-
siones de juicio oral el día 26 de Mayo
próximo, a las diez de su mañana, se
ha acordado se publiquen los corres
pondientes edictos en los periódicos
oficiales para que tenga lugar la cita-
ción de la testigo Julia García Mín-
guez, bajo apercibimiento de pararla
el perjuicio a que hubiere lugar si no
lo verifica.

Don José Fernández Alonso, Oficial
de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid,

Madrid, 2 de Abril de 1928.
ElSecretario,

Roque NovellaCuarta. Los autos y la certifica-
ción del Registro de la Propiedad se
hallarán de manifiestoen laSecretaría,
y los licitadores deberán conformarse
con ellos, sin derecho a exigir ningu-
nos otros.

V.°B.°
Certifico: Que en los autos seguidos

por la Razón Social Hijos de Juan
Padró y Compañía, con la Compañía
de los Ferrocarriles del Norte de Es-
paña, sobre reclamación de cuatro mil
cuarenta pesetas con cincuenta cénti-
mos, intereses y costas, se ha dictado
sentencia cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva es como sigue:

ElJuez de instrucción,
Luis de Blas

(B.—569)

CHAMBERÍ

Quinta. Las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda sub-
rogado en las responsabilidades de
los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

En virtud de providencia dictada.
con fecha de hoy por el señor Juez de
instrucción del distrito de Chamberí
de esta Corte, en las diligencias para
hacer efectiva, por la vía de apremio,
la fianza personal otorgada por don
Josó Vilaplana Giner a favor del pro-
cesado Julián Martorell Maresma, en
causa por celebración de matrimonio
ilegal, a fin de que éste pudiera gozar
de libertad provisional, se anuncia,
por segunda vez, la venta, en públioa
subasta, da varios muebles embarga-
dos al D. José Vilaplana, que fueron
tasados, por peritos competentes, en
la cantidad de 224 pesetas, y que se
encuentran en la calle de San Herme-
negildo, número 19 duplicado (tienda),
para cuyo acto, que tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero 1, se ha señalado el día 30 de
de Abril próximo, a las once de su
mañana, bajo las siguientes condi-

Madrid, a 28 de Marzo de 1928.
El Oficial de Sala,

Francisco Cadenas

Sentencia
Número sesenta y siete.

—
En la Vi-

lla y Corte de Madrid, a quince de
Marzo de mil novecientos veintiocho.
Habiendo visto los presentes autos de
juicio declarativo de mayor cuantía,
'

remitidos en virtud de apelación por
el señor Juez de primera instancia del
distrito del Hospicio, y seguidos en-
tre partes: de la una, como demandan-
te y apelada, la Razón Social Hijos de
Juan Padró y Compañía, domiciliada
en Bilbao, que no ha comparecido en
esta Superioridad, por lo que respec-
to a la misma se entienden las actua-
ciones con los Estrados del Tribunal,
y de la otra, como demandada y ape-
lante, la Compañía de los Ferrocarri-
les del Norte de España, que está de-
fendida por el Letrado D. Cirilo Tor-
nos y representada por el Procurador
D. Vicente Ruiz Valarino, sobrepago
de cuatro mil cuarenta pesetas con
cincuenta céntimos, intereses y cos-

(Núm. 921) (B—566) Madrid, catorce de Abril de milno
vecientos veintiocho.

Juzgados de primera instancia El Secretario,
Esteban Unzueta

BUENAVISTA V.°B.°
El Juez de primera instancia,

Miguel Torres
edicto (D—80)

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez de
primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte, en autos ejecu-
tivos que sigue el Banco de Cataluña,
contra D.Domingo López, se sacan
a la venta, en pública subasta, los
bienes muebles embargados aldeudor,
consistentes en varios clasificadores,
librerías y mesas de despacho, tasado
todo ello en la cantidad de cinco mil
seiscientas cincuenta pesetas.

CENTRO

García Egea (Adolfo), natural de
Málaga, de estado soltero, profesión
actor, de veintisiete años, hijo de Ma-
nuel y de Trinidad, domiciliado últi-
mamente en la calle de Alcalá, núme-
ro 3, pensión Palma, procesado por
estafa, en sumuario número 511 927,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Centro de esta Corte, y
Secretaría del Licenciado D. Rafael
López de Pando, con objeto de notifi-
carle y llevar a efecto su prisión, de-
cretada en dicho sumario, bajo aper-
cibimiento de ser declarado rebelde y
pararle el perjuicio a que hubiere lu-
gar en derecho.

Primera. Que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes del tipo que sirve de base a la
segunda subasta, rebajado ya el 2o
por 100, o sean 149,32 pesetas.

Segunda. Que los que deseen to-

mar parte en la subasta deberán con-
signar, previamente, en la mesa de

Juzgado el 10 por 100 del indicado
tipo, sin cuyo requisito no se admiti-
rán consignaciones ,que serán devue

*

tas seguidamente de terminarse e

acto, excepto la que corresponda a
mejor postor, que quedará reservada,
en garantía del cumplimiento de s

obligación, debiendo entregar el P*»'
ció total del remate a los tres días si-

guientes al de su aprobación; y
Tercera. Que los bienes de que»»

trata se hallan depositados en poa*»
del señor Vilaplana, en cuyo
cimiento podrán examinarlos l°s,^g.
deseen tomar parte en la subasta,

ta el mismo día de su celebración-
Madrid, 24 de Marzo de 1928.

El Secretario,

ciones

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
ealle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día veintiocho
del actual, a las once de su mañana,
previniéndose: que para tomar parte
en dicha subasta deberán los licita-
dores consignar, previamente, el diez
por oiento de aquella suma, sin cuyo
requisito no serán admitidos, y que
asimismo no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
de la expresada tasación. Cuyos bie-
nes se hallan en la calle del Almiran-
te, número uno, tienda.

tas,
Fallamos,

Que estimando la excepción de pres-
cripción alegada por la Compañía de
los Ferrocarriles del Norte de España,
debemos absolver y absolvemos a di-
cha Compañía de la demanda contra
la misma formulada por la Razón So-
cial Hijos de Juan Padró y Compañía,
origen y base de este pleito, en recla-
mación de cuatro milcuarenta pese-
tas con cincuenta céntimos de princi-
pal, como importe de catorce sacos de
café que componían la expedición de
pequeña velocidad, número ciento
veintitrés milseiscientos cincuenta y
«uatro, de Bilbao a Madrid, e intereses
legales, sin hacer expresa declaración
de costas en ambas instancias. Así
por esta nuestra sentencia revocamos
la apelada, y que, a más de notificar-
se en Estrados y de hacerse notoria
por edictos, por la rebeldía de lapar-
te demandante, se publicará su enca-
bezamiento y parte dispositiva en el
Boletín Oficial de esta provincia, lo
que pronunciamos, mandamos y fir-
mamos.

—
José García Valladares, Gui-

Madrid, a 2 de Abril de 1928.
ElSecretario,

Rafael López
Mariano Rodrigo

(B—568)

En virtud de providencia dictada
por el Juzgado de primera instancia
del distrito del Centro de esta Corte,
por el presente se anuncia la muerte,
sin testar, de doña Corina Vergara
Valdés, que falleció en su domicilio
de la calle de Alcalá, número 164, de
esta Capital, el día 13 de Enero de
1927, sin que conste otorgase testa-
mento, cuya finada era natural de
Chile, hija de D. Isidoro y doña Ade-
la, viuda de D. Felipe Esteban Ra-
iner, de cuyo matrimonio no deja
hijos.

Madrid, catorce de Abrilde milno-
vecientos veintiocho. '

El Secretario,
Esteban Unzueta

V.' B.°
El Juez de 1.a instancia,

Miguel Torres
(A.—682)

José Arta»8
EDICTO V.°B.°

El Juez de instrucción,En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instancia
del distrito de Buenavista de esta Cor-

Elola
(Núm. 979) (0.-l31)Y se llama ¡por segunda vez a los
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HOSPITAL y sitio del Reventón, tiene de

cabida nueve fanegas, equiva-
lentes a seis hectáreas, tres
áreas y setenta y una centi-
áreas, y linda: por el Norte yOeste, con otra de herederos deD. Francisco Vera Vélez; por
el Sur, con las de D. DonatoGranados, y por el Este, con el
camino que de la carretera de
Mazarrón a Totana conduce a
Murcia. Es en el Registro de
la Propiedad de Mazarrón lafinca número once mil cuatro-
cientos ochenta y cuatro, y le
fué fijado un valor de cuatro
milpesetas.

Tercera.
—

Y una participación indivi-
sa, de veinticuatro acciones,
equivalentes al veinticuatro
por ciento del cincuenta y uno
por ciento, o sean cincuenta y
una acciones que corresponden
hoy al D. Jesús Molina en las
ciento de que se compone la
mina de plomo de la tercera
Sección, denominada «María»,
en término municipal de la Vi-
lla de Almadén, sita en el Pa-
raje «Quinto del Mesto», que
consta de veinticuatro perte-
nencias, que componen dos-
cientos cuarenta mil metros
cuadrados, y linda, por todos
rumbos, con terreno franco. Es
en el Registro de la Propiedad
la finca número tres milnoven-
ta y cinco duplicado, y le ha
sido fijado un valor de doce
mil pesetas.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en laSala audiencia de este Juz
gado, General Castaños, uno, se ha
señalado el día dieciocho de Mayo
próximo, a las once, hora oficial, y se
llevará a efecto b¡¿jo las condiciones
siguientes:

pon Francisco Fabié y Gutiérrez de
laRasilla, Juez de primera instan-
cia del distrito del Hospital de esta

Corte.

Segunda. Que para tomar parte
en el remate deberán consignar los li-
citadores, previamente, en el Juzga-
do, el diez por ciento efectivo del va-
lor fijado a cada una de las fincas, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

nos de doble vínculo D. Juan, doña
Baldomera Victoria Isidra, conocida
por Francisca; doña Micaela, D. Mi-
guel y doña Isidra Navarro Caro, re-
claman la herencia de dicha causante;
y se llama a los que se crean con igual
o mejor derecho, para que comparez
can a reclamarlo ante este Juzgado,
dentro del término de treinta días.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo y por la Se-
cretaría del refrendante, se tramitan
autos de juicio ejecutivo, en período
de vía de apremio, promovidos por
doña Trinidad Fernández Espada,
contra D. Jesús Molina Saura, repre
sentados, respectivamente, por los
Procuradores D.Luis de Santiago y
D. Esteban Perales, sobre reclama-
ción de doce mil pesetas de principal,
seiscientas pesetas de intereses .venci-
dos, los sucesivos y las costas, en cu-
yos autos, en providencia del día de
ayer, se ha acordado la venta, en pú-
blica subasta, por tercera vez, térmi-
no de veinte días y sin sujeción a
tipo, las fincas hipotecadas en escri-
tura de cinco de Agosto de mil nove-
cientos veinticuatro y embargadas en
dichos autos, que son las siguientes:
Primera.

—
Una casa de planta baja,

situada en la calle del Progre
so, número diez, de la Villa de
Mazarrón, provincia de Mur-
cia. Es de dos cuerpos, con co-
rral, y ocupa una superficie de
doscientos veinte metros cua-
drados; lindando: por la dere-
oha, con otra de D. Juan Beni-
to Aoosta; por la izquierda, con
la de D. Juan Muñoz Morales,
y por la espalda, con la de don
José Navarro. Es en el Regis-
tro de la Propiedad de Maza-
rrón la finca número diez mil
doscientos uno duplicado, y le
fué fijado un valor, en venta,
de quince mil pesetas.

Segunda. —Un trozo de tierra secano,
en blanco, sito en el término
municipal de la Villa de Maza-
rrón, Diputación de Gañuelas

Tercera Que podrán hacerse pro-
posiciones a cada una de ias fincas,
por separado o todas juntamente,
siendo preferido el que las adquiera
en esta última forma.

Dado en Valdepeñas, a doce de
Abril de mil novecientos veintiocho.

El Secretario,
José Hernández

Cuarta. Que ios títulos de propie-
dad de las fincas, suplidos por certifi-
cación del Registro, se hallarán de
manifiesto en Secretaría, para que
puedan ser examinados por los licita-
dores con los que tendrán que confor-
marse y sin derecho a exigir ningunos

Alfonso Rodríguez
(A.—581)

Don Alfonso Rodríguez Dranguet,
Juez de instrucción de este partido
de Valdepeñas.

otros

Quinta. Y que las cargas o gravá-
menes anteriores y los preferentes, si
los hubiere, al crédito del ejecutante
continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Por el presente edicto se cita a un
individuo cuyos nombres y apellidos
se desconocen, así como su domicilio,
vecino de Madrid, y conocido por el
apodo del Valenciano, y que al pare
cer frucuenta la Facultad de Medici
na de dicha Capital, y que en varias
ocasiones acompañó al procesado Fer-
nando Martín Peñasco y Molina a
realizar unas ventas de mantones de
Manila, en el mes de Junio del año
próximo pasado, para que, dentro del
término de diez días, contados desde
el siguiente al en que este edicto apa-
rezca inserto en la Gaceta y Boletín
Ofictal de Madrid, comparezca ante
este Juzgado de instrucción, con el fin
de recibirle declaración en el sumario
que se instruye en este Juzgadobajo el
número 104 de 1927, sobre hurto; pre-
venido que, de no verificarlo, le para-
rá el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Madrid, a tres de Abrilde
mil novecientos veintiocho.

El Secretario judicial,
Ante mí,

Joaquín Argote
Francisco Fabié

(A.—583)

VALDEPEÑAS
Don Alfonso Rodríguez Dranguet,

Juez de primera instancia de este
partido.
Por el presente edicto se anuncia el

fallecimiento, sin testar, de doña Igna-
ciaNavarro Caro, de sesenta años de
edad, natural y vecina de esta Ciudad,
de estado viuda de D. Jesús Pérez
Giménez, sin profesión especial, ocu-
rrido en Madrid en catorce de Octu-
bre del pasado año, y que sus herma-

Dado en Valdepeñas, a 21 de Mar
zo de 1928.

El Secretario,
Josó Herranz

Primera. Que esta tercera' subasta
es sin sujeción a tipo.

Alfonso Rodríguez
(Núm. 839) (B —564)
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Oasa «Ibérica de construcciones eléctricas*», importante 5.0CO pesetas,
y referente a un suministro de aparatos radiográficos, efectuado en
dicho Establecimiento en el pasado ejercicio de 1927.

282. Distribuir el crédito global de 450.000 pesetas, consignado
e*"* el Capítulo V «Gastos de recaudación» del presupuesto vigente,
para el servicio de cédulas personales, en las partidas y dotaciones
propuestas por la Intervención de fondos.

¿83. Que, de conformidad con la moción de la Presidencia, se so-
l-cite del Gobierno de S. M. se otorgue a la Diputación Provincial de
•Madrid la recaudación de las contribuciones e impuestos del Estado,
•o las mismas condiciones en que se ha transferido este servicio a la
pación Provincial de Barcelona.
loi. Quedar enterada y conforme con el dictamen que presenta la

onencia especial designada para el estudio de este arbitrio, y facul-ar a la Presidencia para que convenga con los propietarios de las
"gaas de «Carabaña» y «La Margarita en Loeches», los términos ge-
erales para la exacción, mediante concierto, por 60.000 y 5.500 pe-

as anuales respectivamente.

cía yMaría de la Purificación Daza Iglesias, números 404 y 405 del
Registro de turnos, y cuando este les corresponda, con arreglo a las
bases establecidas, por reunir las condiciones reglamentarias.

261. Desestimar la instancia de D.Elias Torrego, solicitando el
ingreso en el Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes a su hija Luisa
Torrego Gil,número 401 del Registro de turnos, por resultar, del re-
conocimiento facultativo que se le ha practicado, no reunir ésta las
condiciones de ingreso, por padecer pelada y tina favosa.

262. Acceder a lo solicitado por doña Célima Lorenzo, declarán-
dole de abono la dote de 125 pesetas de la Lotería Nacional que, como
acogida que fué del Colegio de la Paz, le correspondió en la extrac-
ción de lu de Diciembre de 1910, así como también una délas diez
dotes de 250 pesetas de las consignadas en presupuesto por esta Cor-
poración, y otra de 275 de las cuatro comprendidas por la Fundación
Medel, por ser la segunda colegiala que ha tomado estado en el pre-
sente año, según acredita con el acta que acompaña.

263. Acceder a lo solicitado por D. Gabino Fernández Vázquez y
doña Salustiana Rodríguez Pérez y doña Petra Sacristán Sánz, con-
cediéndoles el ingreso en el Asilo do Ancianos de S_n Isidro Labra-
dor, por justificar, con la documentación que acompañan, reunir las
condiciones reglamentarias.

Cédulas personales

el A
•^ese8timar, por falta de fundamento, petición formulada por

ayuntamiento de Torrelaguna para que se conceda una nueva pró-
al periodo voluntario en aquel término municipal .

obr \_ expediente instruido en averiguación de la cédula
«mda por D.Emilio Coll y Marguan, en el sentido de que procede

can,-. k que P°see de tarifa 3"* clase 8'a' Por 0tra de 2'' 9-"' ab°"

sifi • dlferencia y eximiéndole de penalidad por ser el error de cla-

ci6n&ClÓn debido a Ia Administración, pero previniéndolo de la obliga
DarfeU_qUe se encuentra de hacer el canje en el plazo de cinco días a

2¿'Idel de notificación.
•"lell_ Designar a los funcionarios D.Nicolás María Rivero yD.Ma-

Qula
-^qne Otero para que presten servicio en la Recaudación de cé-

UbV.Pier80na,es del distrito de la Universidad en las condiciones es-

d*d'or j
6° las bases del concurso Para el nombramiento de Recau-

es del impuesto entre funcionarios.

264. Acceder a lo solicitado por el expósito, internado en la Coló
nia del Trabajo, Juan Plano Atar, concediéndole autorización para
ingresar en el Ejército, por corresponder a esta Corporación la tutela
del expresado expósito.

265. Conceder autorización a los expósitos, internados en los Asi-
los de ElPardo, Valentín Sánchez Olías, Fernando Nestar de Dios,
Telesforo García Collado, Juan Francisco Diego Mateo, Hilario Ro-
jas Martín Tereso y Pedro Arenas Guillen para ingresar en el Ejérci-
to, por corresponder a esta Diputación la tutela de les mismos.

266. Autorizar al señor Visitador del Asilo de Nuestra Señora de
las Mercedes para que. por administración, ejecute las obras de repa-
ración de las armaduras del dormitorio 14 del expresado Asilo, y que
su importe de 3.265,10 pesetas se abone con cargo a la partida de
75.000 consignadas en la Relación 9.a, «Obras de los dormitorios 1,
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ce, el día veintitrés de los corrientes,

a las once de la mañana, cinco moto-
res de 530 HP. cada uno, de combus-
tión interna, original «Diesel», de seis

cilindros, tipo marino, reversible,

construido por la Casa «Daimler Mo-

torengesellochaft», de Berlín- Manen
felde (Alemania), y cuatro motores,

de combustión interna, seis cilindros,

de 550 caballos cada uno, original
«Diesel», tipo marino, reversible,
construidos por la «Grazer-Waggon
und Maschinen Fabriks, A. G.», de
Graz.

Junta los Accionistas que posean 50 omás acciones.Juzgados municipales Depósito de caballos sementales de la primera
Zona Pecnaria Los señores Accionistas que deseenconcurrir a la Junta deberán depositar

sus títulos quince días antes, por 10
menos, de la fecha fijada para su cele-bración; es decir, hasta el día 12 inclu-sive de dicho mes.

CENTRO
EDICTO ANUNCIO

A virtud de providencia del señor
Juez municipal del distrito del Centro
de esta Corte, dictada en diligencias
que se tramitan para cumplimiento de
un exhorto del Juzgado municipal del
distrito de la Universidad, de Barce-
lona, dimanante del juicio verbal se-
guido por D. José Ribas, contra don
Eutimio Prieto, sobre pago de pese-
tas, se sacan a la venta, en pública su-
basta, treinta metros de paño para
traje de caballero, treinta metros de
paño rizo de lana, de color, y treinta
metros de paño de gamuza, de distin-
tos colores, que han sido tasados en

mil cincuenta pesetas y están deposi-
tados en poder del demandado señor
Prieto, que vive en la calle Espartero,
número siete, tienda.

Existiendo en este Cuerpo dos caba-
llos de desecho, se anuncia por el pre-
sente su venta, en pública subasta, la
cual ha de tener lugar en forma de pu-
jas a la llana, el día 29 del mes actual
y hora de las doce, en el Cuartel que
ocupa este Depósito.

Estos depósitos podrán verificarse*
En Madrid: en la Caja Central de la

Compañía (Estación del Norte), o en
el Banco Español de Crédito, Alcalá
14.

Elimporte de este anuncio será sa-
tisfecho a prorrateo entre los señores
que obtengan la adjudicación.

En Barcelona: en la Caja de la Com-
pañía (Estación del Norte) o en la So-
ciedad Anónima Arnús Garí, paseo de
Gracia, 7 y 9.

Unos y otros, con los accesorios que
en el pliego de condiciones se de-
tallan.Alcalá de Henares, 13 de Abril de

1928.
El Teniente Coronel

Primer Jefe,

Tipo de subasta, 250.000 pesetas.
Pliego de condiciones y títulos de

propiedad en la Notaría.

En Bilbao: en el Banco de Bilbao,
En París: en la Banque Francaise

et Espagnole, rué de Provence, 124 y
126, y en el Cródit Lyonnais o sus
sucursales.

Inocente Vázquez
(E.-161) (D.-81)

Madrid, 12 de Abril de 1928.
El Secretario

general de la Compañía,
Para que tenga lugar el acto del re-

mate se ha señalado el día treinta del
actual, a las diez horas, en la Sala au-
diencia del Juzgado municipal del
distrito del Centro de esta Corte, sita
en la calle de Santa Catalina, número
uno, piso primero, y se advierte a
quienes deseen tomar parte en la su-
basta que para ello es requisito indis-
pensable depositar, previamente, el
diez por ciento del avalúo en la Caja
general de Depósitos o en la mesa del
Juzgado, y que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes de la tasación.

Y para publicar en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, expido el pre-
sente, visado por S. S., en Madrid, a
trece de Abril de mil novecientos
veintiocho.

MONTE DE PIEDAD Compañía de los Caminos de Hierro

del Norte de EspañaCAJA DE AHORROS Ventura González

Solicitado duplicado de la libreta de
imposición número 102.458, a nom-
bre de D. Manuel Olaya y Coria, se
anuncia será expedido, anulándose la
libreta primitiva, si en el plazo de
quince días, desde esta inserción, no
hay reclamación en contrario.

El Consejo de Administración de
esta Compañía, en cumplimiento del
artículo 26 de sus Estatutos, tiene la
honra de convocar a los señores Ac-
cionistas a Junta general ordinaria,
que se celebrará en Madrid, en su do-
micilio social, el día 26 de Mayo pró-
ximo, a las once, en las oficinas de di-
cho Consejo, calle de Alcalá, 16, ter-
cero.

(A—580)

ORIA Y GALINDEZ

Madrid, 16 de Abril de 1928.
P. El Jefe de la Caja,
Manuel Sánchez Ocaña

JOYERÍA Y PLATERÍA

CLAVEL, 8, V CARRERA SAN JERÓNIMO 1,

(A.—584) La Junta tendrá por objeto el exa-
men y aprobación, si procede, de las
cuentas y Memoria del ejercicio de
1927, la provisión de vacantes de los
señores Administradores, cuyo man-
dato ha terminado, y la resolución de
los demás asuntos que le sean someti-
dos en forma estatutaria.

MADRID

SUBASTA VOLUNTARIA IMPRENTA PROVINCIAL
ElSecretario,

José Ballester
V.*B.°

Cándido J. García

Por acuerdo del Consejo de Admi-
nistración del Banco de Madrid, se
venderán en esta forma en la Notaría
de D.Mateo Azpeitia, Castellana, tre

Paseo del Doctor Esquerdo, 70.

Tienen derecho a asistir a dicha Teléfono 53.202(D.-82)
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2, 7 y 8, y galería de tránsito» del presupuesto parcial vigente del
Establecimiento .

automóvil usado, propiedad de esta Corporación, para el servicio de
Cátedra Ambulante de la Región Central.

267. Quedar enterada del oficio del Ayuntamiento de Pinto, dan-
do las gracias por la concesión de las 15.000 pesetas que acordó la
Comisión Provincial en sesión del 20 del pasado Enero, para que
atienda dicho Ayuntamiento a la ejecución de las obras de unión de
la carretera de Pinto a San Martín de la Vega y camino vecinal de
Pinto a Fuenlabrada.

275. Quedar enterada de la carta de D.Pedro Artigas, de Barcelo-
na, ofreciendo retratos de Su Majestad el Rey, desde 40 pesetas hasta
145, según tamaños.

276. Conceder un crédito de 8.400 pesetas para contribuir al es-
plendor del próximo Centenario de Goya, con latirada de 24.000 ejem
piares de dibujos conmemorativos, para distribuir entre ios acogidos
de los Asilos Provinciales, a razón de 0,35 céntimos ejemplar, cuyos
originales han sido ofrecidos generosamente por D.Ricardo Marín,
quien a la vez costea 1.000 ejemplares.

277. Aprobar las cuentas que rinde el Director del Instituto Pro-
vincial de Higiene, acreditando la inversión de los libramientos mi-

meros 3.910 y 3.911, expedidos para gastos, a justificar, del mencio-
nado Centro.

278. Declarar de abono con cargo a la partida «Para gastos de co-
misiones especiales, recepciones, etc.», del Artículo 1.°, del Capítulo
IIdel presupuesto vigente, la cantidad de 1.037,35 pesetas, imperte
de los gastos ocasionados en la colocación de la primera piedra del Pa-
bellón Provincial de Oncología en el Instituto «Príncipe de Asturias'.

279. Aprobar una transferencia de crédito por 330 pesetas del con-
cepto «Obras generales de conservación y reparación», de la Relación
9.a, y otra por 400 pesetas del concepto «Enfermeros», de la Relacio°
10." «Personal auxiliar y subalterno», ambas al concepto «Hijas del»
Caridad», de la última de las relaciones expresadas, todo ello dentr
del presupuesto parcial del Hospital de San Juan de Dios.

280. Trasladar a la Dirección general de Administración Loca >

por el conducto reglamentario, el informe de Secretaría sobre la pr
tensión del Ayuntamiento de Cenicientos, formulada ante el exce le

•

tísimo señor Ministro de la Gobernación, de que se anule el aouera
de esta Comisión Permanente de 5 de Octubre último, por elq^ .
denegó al municipio de referencia una subvención del 15 por i{)A¿.
lo invertido en la construcción de un Grupo Escolar en aqnel tenm
no municipal. ,,

281. Declarar de abono, con cargo a la Relación 3.* «Botica*»,
presupuesto parcial vigente del Hospital Provincial, una factura ae

268. Adjudicar definitivamente a D. Julián Esteban Sanz, en la
cantidad de 91 500 pesetas, la ejecución de las obras de nueva cons-
trucción de la variante en los kilómetros 2 y 6 de la carretera de To-
rrelaguna a Lozoyuela, y requerirle para que, en elplazo de diez días,
constituya la fianza definitiva y satisfaga los gastos de la subasta.

269. Contestar al Ayuntamiento de los Santos de la Humosa, ma-
nifestando que en los kilómetros 13 al 18 de la carretera de Alcalá de
Henares a Meco, se cortó el tránsito a consecuencia de los temporales
del último mes de Enero, pero que se ha procedido urgentemente a
realizar una reparación provisionalhastatantosearecibida lapiedra del
acopio concertado para esa carretera y se pueda proceder a su empleo.

270. Adquirir, por concurso, con destino a la Imprenta Provincial,
por el aumento que ha tenido la tirada de impresos con motivo de los
trabajos en las oficinas de cédulas personales, una máquina «Miner-
va», abonándose su importe de 3.780 pesetas con cargo al Artículo 4.°,
Capítulo VI,«Material de Imprenta», del presupuesto vigente.

271. Prestar su conformidad a la cuenta justificada de gastos me-
nores correspondiente a los meses de Octubre, Noviembre y Diciem-
bre del año de 1927, importante 11.658,89 pesetas.

272. Aprobar la cuenta justificada de los gastos e ingresos causa-
dos con motivo de la subasta para la construcción del Pabellón de On-
cología, importantes 59 y 120 pesetas, respectivamente.

273. Prestar su conformidad a la cuenta justificada de los gastos
ocasionados por la Sección de Construcciones Civiles en los meses de
Octubre, Noviembre y Diciembre del año de 1927, importantes

pesetas*
W2YI mterada del oficio dal Director general de Agricultu-
ra y Montes dando las gracias por el ofrecimiento que se lehizo de un


